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- Se suscribe ageste; Boletinj 
que sale los miércoles y sa-* 
¿«dos, en la impreota.y l i -
bre ría de Manuel Sarita roa-" 
ria á 8 reales mensuales lle-
vada á las casas de los Seño * 
-res suscrito res. 

En las provincia» á 10 rs. 
al mes franco de porte-. 

Las reclamaciones» ayi— 
sos ó a r ti culos se remitirán 
á la redacción francos de por. 
te, sin cu j o requisito no se 
recibirán. 

S.- .Y, 

41 J< 

ÁR TIC UL O DE OFICIO. ^ . 

GOBIERNO, POL IN ICO .T)E,LA M & f e k . 

Circular nám. 264. - * -

El Presidente del .Ilustre Ayuntamiento -
Be 

esta Capital, me ha (fingidor con parti-
cular recomendación y rogándome mande in-
sertar en el Boletin oficial de e^t a provincia 
la invitación que sigue, ta 'cual le' 'Ha' sido" di-
rigida^ por los ciudadanos que la suscriben. * i 45 

Invitación para formar en Almería y su pro-
vincia una sociedad de socorros mutuos. 
JNada mas justo y necesario en el hombre 

que fijar la vista en su incierto porvenir, y con-
sagrar una parte de sus afanes á su propia sub-
sistencia y la de su familia, cuando las enfer-
medades^ 4a túste se uect ud Jca posibi íi t e r» 
para el trabajo., y cuando su muerte haya pri-
vado á aquella de los recursos con que por lo 
regular, contara 5 pero en vauo se e¿forzaránjpor 
Lace rio los empleados que v i van dependientes 
de 

su-sueldo, y le disíruteri tan sólo ra-Ñetltras 
conserven aptitud paca poderle.ganar; sán ob-
c io » a;ningún otro deree^o^por, tnas^qú^ffip-
ren los años de sus servicias; ni será tampoco 
dable á los individuos de las clases industrio-
sas, y de otr¿»s <£OCO acomodadas; por que los 
a&orros "qué t^oos y otî ós. consi guie raí*, á file r ' 
za de largo tiempo y de duras privacioues/ise-
ran siempre insuficientes. ^ * * 
: '^ÍJe. síquie Ib otraii^odesvalii Y 
dos desde el aciago momento de no poder tra-
bajar -potf el rigocdelos majes ó el ésceso \de 
los j r ' de ' a^tíí" Umbléb',^^ "ttistes c i f c 
dro9 de miseria., tal vez de desmoralización., 
«jue suelen ofrecer sus supervivientes familias, , 

.sin gala;, sin amparos, y sin recursos hasta para 
las primeras é imprescindibles necesidades de 
la vida. ¿Qué esposo,quepadre sensible y tierno 
no„set eslremece á tan triste .porvenir, y nose 
aía na á e v i ta río? Nada mías fácil si se decide 
á ello con todo el interés que exige su propio 
bien, y el de aquellos dulces objetos de su ca-
riño, signe ndo con .noble empeño el ejjemplo 
de otras clases. : v , 

ELespíiitu sabio y bienhechor de asociación 
hijo de aquel mismo interés, va cundiendo en-

[ t re nosot ros.' como para condenar basta por tal 
* medio la abyección en que nos sumiera el yugo 

dt! despotismo*/« y-provar aLmisraoliiempo^ lo 
que és y cuanto puede el hombre bajo la santa 
¿»ida de la libertad, sin la cual no le es dado 
gozar de las ventajas todas de la civilización. 
Los jurisconsultos, los profesores de ia ciencia 
de curar, y otras clases no menos ilustradas que 
respetables, han establecido y consolidado ya 
con insignificantes desembolsos paulatinos sus 
asociaciones de socorros mutuos, para recha-
zar la indigencia que un dia les amenazara, l o 
misma que á jms familias, como que muchos 
dW eíFos Ateneo asegurados basta 20 reales dia-
rios de pénsioPy-que es,el ipáxírao de las accio-
nes ordinarias, sin baber desembolsado mas que 
unos 500 ,rs.en los cinpo añosque llevan, de 
suscrieion. 

¿Y porqué no hemos de asociarnos con igual 
obgeto en esta capital y su provincia., cuantos 
empleadosy ^particulares de todas clases 
gustemosVpor mas segnra y ventajosa que crea-
mos nuestra acjual posicion? ¿Esnos acaso,indi«« 
ferexit^ nce§tMfutar6 bienestar, y.elJe.jiues~ 
tros consortes é hijos? ¿Somos quiza menos pre-
visores, y^celosos^ menos sensibles que aquellos? 
¿O podemos fijar por venturada nuestro »rbitrio' 
la rueda de la inconstante foituua? Beucamos-
nos C desde luego" ca«io^eÍÍos, y foia^incs- s^m^^ 
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Adra. Inspección de Minas de las proi 

C o n c l u s i o n Je lors-
que la Secretaria jdelramoforma en virtud de lo 

a 
m 

REGI 

m-

m* 

Denunciador ò registrador y vecindad. 0 

$ 
Fachas. 

ì 28 . 6 6 7 . 
e idem 668. 
<L Idem 669. 
I 29 671. 
I Idem 672. 
5 Idem.673. 
? Idem 674. 
> idem 675. 
i Idem 676. 

Idem 677. 
Idem 6 7 8 . 

* Idem 679. 
$ Idem 681. 

ocoeooeeqceoqpaqoooog cpceoa ceeaeccoaBOO bcboco 

3). Angel Bazo, de Granada. 
Andrés de Miras, de Almería. 
D. Juan Pareja, de Montejicar 
D. Bernardo Medel, de Maracena. 
I ) . José Giménez, de idem. 

JE1 mismo. 
D. José Fernandez de idem. 
D. Andrés Fernandez, de Graciada. 
D. Antonio Salvador Orejuela, de id. 
D. Juan Bautista Perez^Galvez, id. 

El mismo. 
D. Cecilio JSlartin, de Granada. 
!) . Andrés Fernández, de idem. 

i 
I 30 682. Miguel JLopez» de ISijar. 

i " • : v : 

Nombre de la Mina. : 
Clase demi" 

nera i. 
Q0999SGG9 ̂ /«V 60909006̂068660600(6 

La Union. Plomizo. Sierra E l v i ra , ft 
San Francisco. ídem. Barranco del Ari 
La Cuestión. idem. En el P u e r t o ds 
La Ventura. idem» Sierra E l v i ra , Ce 
Y. del Carmen. idem. L o r n a d e ia Siile 
San Joaquín. idem. i d e a 
&«a3£ia y Pu f a. idem; ïdem de ìa*fiun 
Celi ma. idem. Sierra E l v i ra , G 
Canario. idem. Sierra id. Cerro i 
S. Juan. Bautista. idem. i d e m . 
La Sultana. idem. Sierra id, Cerro 
La Trasladacion. idem. Sierra id., Cern 
Tí. S . del Carmes, idem. Sierra idei 

San José, idem. Sierra d e N i j a r / l 

i 
i 
i 

• i • ¿ 

D. José Manuel Perez, de Adra, 
D. Antonio Llorca, de idem. 

D. Francisco Soriano« de Bérja. 

Santa Isabel. 
Stâ  Margarita ó Al-

magrera, 
llaiiebre (a) SAlcano 

En la loma del 1 
ïaoma del sueñ 

Loma ^del Sue 

en la 
- 4 

m , * 1 ; i 1 • • • r 

NOTA. Los números que se notan 
de instruidos ño Jim, 'recogidú^hsvinteresactós^ , jr 'por cu 
V.° B.°=E1 L José de Arcmiega.— Por el Secretali 
Gerónimo Muñoz y Lopez. 

î- y 
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jante asociación , dedicando religiosamente á 
consolidarla nna mínima yatíte de utie^ras ga-
nancias, que solo iremos entregando poco á po-
co, confórmese vaya necesitando paraet¿pago 
de las pensiones que ocurran, previas las seguri-
dades que todos los asociados que rramos estable-
cer. .. , V *. v ., , r.. f . ...v , v í - . 

A este fin tenemos los infrascriptos el honor * 
de hacer la-présente invitación, esj>eraiidoMpe-
recerá la'buena acogida propia -deKfit^trijpi-
co objeto á que aspira; y que cuantos quieran 
adherirse á ella para formar -coa nosotros la 
asociación cíe socorros mutuas detesta provincia 
en cuanto sea reu nido uúrnero suficiente de ac-
cionistas, se servirán dar su nombre en las ca-
sas consistoriales de esta capital dentro del tér-
mino de dos meses contados desde esta fecha j 
y si residieren en otros p.ajeblos^j^lir^njljir)«»^. 
gjrse á cualquiera de nosotros: bien entendido, 
que espirado dicho término, se citará á j todos 
los suscritoresj ..para que reunidos tratemos y 
resolvamos de común acuerdo loscias conducen- " 
te á plautear y llevar á cabo este benéfico pro-
yecto, con cuantos reglas y garantías exija su 
estabilidad. Al efecto contamos con el apoyo 
mas eficaz de las celosas autoridades y corpora-
ciones de esta capital y su provincia, asijcomo 
le-esperamos de todos los ciudadanos ilustrados. 
Alaveria 6 de Agosto de 1S41.—Juan Jtnto-
nio £nriqitez.=José Tovar y Tovar.=José 
PraCs Blasco .=Joaquín Cañadas. —Luis Ña-
fie z.— Luis López Soria. =. JB las Sirvent.= 
Ramón González.—Antonio Martínez Jiiu'z. 
—Jo.s¿ Doaúttguez Peíez.=*=*Alejandro de Or-
tega y Zafra.—JSTatniel Fernandez = E s co-
pia.—El Presidente ace ideal al, Joaquín JR. 
Pureras. 

La grandiosa cuanto her.ejica irleaqu'eem-
buebve el proyecto ó invitación que precede, se 
recomienda por si misma y fácil es concebir 
cual serán los resultados si se Ueua á efecto 
en esta provincia una sociedad de socorros nm-
tuos..que-a invitación de otras que hay esta-
blecidas en la Península, satisfaga á costa de 
pequeños desembolsos las necesidades de ios 
socios que bien por enfermedades á agobiados 
con los años queden imposibilitados de ganar 
el sustento para si y sus familias. 

En esta atención, abundando en los mis-
mos deseos que los que suscriben' ha referida in-
vitación que ¿a miuiÍQÍpaliiád apoya ai remi-
tírmela , falta ria auno de los mas sagrados de-
beres como autoridad que? debe proteger toda 
clase de establecimientos útiles y beneficiosos, 
sino im itase por mi parte a todas las clases 
del pueblo que se hallen en posibilidad, d que 
acudan a. suscribirse á dicho, proy ecto a fin de 
quesereu: a el número suficiente de socio súnico. 
medio de poder llevarse d efecto un pensa-
miento lan Mil y Jijan trópico, tan fmifo^nve 
con :élr benéfico principio de asociación , y 
qué tunta utilidad é interés ha de, reportar d 
cuantos qüferah tomar parté ett éU Almería 

as sssjs 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA, 

' "'Man/ Í 89 . -

19 ••"dé 

7 
dgosto de 1841. — Gerónimo Muñoz 

El Domingo 19 de*Setiembre próximo ve-
nidero desde las 9 de su mañana se verificará 
,-en las casas consistoriales que abajo seesprem 

sarán, yarite los respectivos Alcaldes consti-
tucionales^ Provisor ¿ Sindico ¿ persona que 

: represente- al Comisionado principal del ra-
mo, Secretario ó fiel de fechos que se nom-
bre, la 2.a subasta en renta de las fincas 
siguientes• 

En las casas consistoriales de la villa de 
•Huecija, dospedazos --de tierra caima, eL 1. 0 

con 12 olivos y un algarrobo., y el 2. ° con 3 
olivos y una higuera, término de dicha villa, 
*y .perteneció ..al suprimido convento de San 
Agustín de la misma. 

En las-de ia villa de Serón, un pedazo de 
tierra de secano de 30 fanegas de cebada ea 
término de dicha villa, qué filé de Santo Do-
mingo de Baza. 

En las de Canjayar, una baza de secano con 
-6 fanegas de sembradura en las balslllas én su 
término, que fué de Sta. Clara de esta ciudad» 

En las de Suflí, un pedazo de tierra de cua-
tro celemines con 7 olivos en su término, y fué 
de los Minimos de Vera. 

Sirve de tipo las tres cuartas partes del se-
ñalado en la condicion 2.a de cada uno de los 
pliegos de condiciones unidos á Ies espedientes 
de jus primeras subastas, que se hallarán de ma-
nifiesto en dichas casas consistoriales. 

En el-mismo dia y hora en las casas consis-
toriales de la de Velez-Rubio ante iguales per-
sonas scverificatá el primer remate también en 
reñía de ana suerte de tierra de sacano nom-
brada del Alcaide que tiene secuestrada en la 
villa de Velez-Blanco el Merques de Viila-fian-
ca, y labra en la actualidad D. Pedro Romero 
Diaz. 

Sirve de tipo la cantidad de 709 rs. 14 mrs. 
El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Comision subalterna de V'elez-Bubio. 

Y se anuncia al público para su conocí-
iniento. ^Almería 20 de -Agosto de 1841.==Vi-
cente jflvístur. 

Insértese en el Boletín oficial. = Geionitno 
Muñoz y López, 

ANCRCIO , En la ciudad de Granada se 
vende una casa principal situada en lo mejor de 
la «alie de Elvira, de moderna y mueva fábvk», 
con 4 patios, un jardín, 6 tinajas grandes paro el 
agua, con su correspondiente lavadero, y essnb-
ceptible de toda comodidad y decencia, *on su 
óiTaáoridejcri'stalésJen : fcob dei los 6 talcoifes 
que adornan su fachada. 

La persooa que guste "comprarla se. dirigirá 
á el sujeto que escribe en la misma calle, que 
se llama José Manuel JB alte daño. 

¿ilmeria: Imprenta de M. ¡Santamaría, 
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r Granaaa y Mes de Enero de 1844 

en-
en 

mesj y delas demarcaciones dadas en ély 

* orden de il de Junio del ano de 1838. 

no. " 

Canteras, t. Atarfe. 
¿jar. . 
los T r u j i l l o s . 
T'i, t. Aiboloie. 
¥
 7 

los Trujillos. 
idem. 
cío, t, ídem, 
ar, t. de Atarfe. 
-, t. de idem. 

idem, 
de idem, 
s, t. de idem. 

lierra, t. de ÎNijar. 

Linderos. 

Con tierras (klconvento de S.Telioe N . 
€ X 

Con el Diablo, Franquezay S.Cayetano.! 
Terrenos francos, 
idem. idem. 

Con la Estrella y franco. 
Con la Fortuna, la Paloma j franco. 

Coo tierras de labor. 
Terreno franco. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Con la cañada del ambre y el camino que 
baja de Guadix. 

Fecha de las demarcadas. 

0 dePPresidio. 
Berja. . 

1 Presidio» 

Con Sta. Maria la mayor y franco. 
San Justiniano, S. Roque y la labrado-

ra abandonadas. 
Santa Ana y San José» 

En 30 de Enero de este ano. 
Idem idem. 

Idem idem« 

1 % 
•I 

% 

I 
1 
I 
I 
1 \ 

i 
$ 

i § 
! 
i 
i 
í 
S 

•te ̂ relación consiste en los espedientes que despues 
no .han tenido efecto. Adra 3 \ de Enero de 4841. 
rancisco Aillón. =Insértese en el Boletin oficial, 
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